
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2022-00121 
 
Atendiendo lo dispuesto en auto anterior1, así como el poder aportado 

por el extremo actor2, de conformidad con los artículos 73 y ss del CGP, el 
Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1.- RECONOCER personería al profesional CARLOS MARIO NÚÑEZ 

CAPELLA, para actual en calidad de apoderado del demandante. 
 
2.- REQUERIR al Juzgado 41 Civil del Circuito de esta ciudad, para 

que informe al Despacho si en efecto el proceso para la efectividad de la 
garantía real que adelantó la Caja Cooperativa del Fenalco Ltda. – 
Credifenalco En Liquidación, contra Luis Alejandro Monroy Barón y Otros, 
fue culminado bajo la figura de perención, y de ser así, si se gestionó el 
levantamiento de la medida cautelar decretada en el asunto bajo el radicado 
11001310304120010080900. Ofíciese. 

 
3.- IN GRESAR el asunto al Despacho, una vez se haya atendido el 

anterior requerimiento, para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 005 

fijado el 19 de enero de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
 
Car 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cuaderno 1, archivo 89 
2 Cuaderno 1, archivo 90, fl 3 
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